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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Miércoles 12 de Setiembre de i 8 2 i . 

San Leoncio M á r t i r . 

Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Pilar, á las i i * 

F R A N C I A . 
París 18 de agosto. 

Es tanto ío que se escribe , tantos los rumores qiie 
se propagan, tantas las conjeturas que se h i c e i l , que 
apenas sabe cnio á que atenerse en ei cúmulo de nut i -
ciaá que se publican par ios periodistas de los d i í e r e n -
tes partidpg, y IJS cuales aun en hechos públicos no 
están cunibrmes en sus relaciones. 

LOÍ asuntos de la Moldavia y d é l a Valaquia se dafi 
par concluidos por algunos j y otros sin embarga afir
man , que nunca han estado los turcos mas hostigados 
en aqueiloi pa í ses ; pa>3s aunque íps i iá i i t i los abandand 
y su egercito se deshiza, las partidas de guern l ias , y 
aun caerpas grand?s de insurge ates dan mas que ha
cer á lus turco; { i si efectivamente hubiera alí i un 
egé ic i to organizado. 

CJn periodista anuncia que unos 3© gefes de fami 
lia de la antigua nobleza polaca han ido a Gonstanti-
aaplü ú pedir al Sul tán que auxilie su proyecto de 
restabli'cer el antiguo gobierno de Polonia $ como si 
las polacos se h i í laran en estado de pensar en un:i re-
volu-ion que los volviese á dar su independencia, y 
la hiciese otra vez una nación europea , de cuyo . n u 
mero quedo' b )rrada por la amoicion de la Austr ia , 
Kaslfi y Prusia. 

Ot o peri > l is ta , antagonista de este , confiesa que 
por el N j r t o no están las Aniñaos en aquella calma 
que desean los d ip lomát icos usurpadores del poder 
de los soberanos; pero se burla de la resolución de 
los 30 gefes de familia polacos , fundándose en que 
la Puerta no puede sostenerse á sí mis na , y que 
menos p o d r í auxiliar á otros; raZon que no es 
re fluiente muy poderosa, pues tal vez el medio de 
sostenerse á si misma estriba en los socorros que 
pudiera dar á otros. 

En cuanto á Congresos , unos anuncian ya otro 
nuevo, que se r.-u¿iirá en v i e n a e s t e aitio no es 
del agrado de todos, y por tanto no falta quien 
le reúna en la Moldavia d la ^alaquia. Tampoco 
agrada este sitio a algunos , y señalan para la cele
bración del nuevo congreso la misma capital de 
Rusia. No hay que preguntar el objeto de esta 
nueva reuniou , pues nadie da Ja rá que serán los ne
gocios de T u r q u í a ; lo que resta saber es , q u é en-
téii I "ráu las grandes potencias por negocios de T u r 
quía : ^será u 11 u1 iiaciou para tranquilizar las p ro 
vincias turcas? ¿Será una comp l i c i ó n d arreglo de p h n 
para hacer la guerra? ¿Será a lgún concil iábulo para 
repartirse la presa? T j d o esto puede entenderse por 
la palabra negocios; y com > e s t i u n i aeostumbrados 
a los alborotos de estas asambleas d íp lo u á r i c a s , no 
es í ranaremos que liaya un congreso en P í t e r sburgo , 
seme ante al famoso de Viena . en el que los fuertes 
se engulleron i ios d é b i l e s , y ea el que se cometieron 

tantas y tan chocantes injusticias, 
E i dia 2 , dice cierto periodista , l iego á Vipna 

un correo estraordinario de Petersburgo con pliegos 
para aquel gabinete j y el 3 se junto un consejo 
estraordinario en casa del p r ínc ipe M t t e r n i c h , que 
es como si digeramos en el gabiaete del emperador. 
Cre íase que serian de la mayor importancia los p l i e 
gos recibidos; y e í ta opinión es muy natural , pues los 
gabinetes andan ocupa i í s im as con sus griegos y t u r 
cos, y tanto que los diplomát icos han de perder la ca
beza en idear e! medio plausible de no chocar con los 
principios de legitiinidad, y poder al mismo t iempo 
no pensar en la civil ización y felicidad de los g r ie 
gos , ÚIIQ en ver como destruyen el poder oto na 
no , y se apoderan de sus despojos : la emula
ción sola puede salvar al imperio otomano nO 
la legitihíldad ni la humanidad. Impedi r que u n » 
potencia se engrandezca con perjuicio de otras es l a 
pol í t ica del d i a ; y el d iván debe fundar sobre esto 
todas sus esperanzas , y no sobre los ege'rcitos que va 
reuniendo. 

E l d u q u é de W e l l i n g t o u l íegd el dia 10 á B r u 
selas , y el paseo de este celebre ingles por la H o 
landa no deja de suscitar varias opiuiones y conge-
turáJ : la inspe.;cion hecha por Un general ingles de 
plaija? de un reiuo estrangero ^ es otro de los fend* 
menos de nu-stra época ; y nos vanos acostum
brando tanto á ellos , que en breve nos pondremos 
en estado de no admirarnos de nada, Eaire tanto que 
los b e í g i s se divierten con una f imasa pitonisa em
boca íura , y que el pr ínc ipe d ) . i mloue o n l i n d a táU 
lagreaado en a lemmia , los bávaros y sajones p ien
san en coaJyuvar á la c iv i i ic tc ion y emanc ipac ión 
de los griegos ; y nuestros periodistas, aquellos que 
por la mañana son turcos y por la Ut-itg griegos^ 
y por la noche otra vez turejs , r id icul izan el noble 
entusiasmo de los alemanes en favor dé los griegos, 
comparándo lo con las cruzadas antiguas , que si se 
ofrece defenderán - á la primera ocasión en que sus 
amos les insinuaron la menor sosa, como ya defien
den la famosa difunta orden de malta , ciiyo i u s í i -
tuto no es mas que esa misma cruzada que ahora 
quieren ridicuíi.'?ar. 

E S P A Ñ A . 
Madrid 5 de Setiembre, 

E l Sr. Gefe poiit icu superio.- de ojs.la provincul pu- ' 
so anoche a las 11 y media en manas del S-. secreta
rio del Despacho y de Ja G»bern ic io ' i de la P.-nín-mla 
Ja represen tac ión que el ayuntamiento cons l i íuc iona l 
de esta M . ti . V. difdge á S. M . , mani íes taudol '3 los 
justos deseos de los habitaut-s de c ta capital. Dicho 
ministro la paso á la secretaria de Ei tado , que la re
mi t i ó anoche mismo por el parte. 

Parece que está decidido que el general Rudri^uez, 



.no sea minisfró de la la G u e i t a j sla embargo los se
cretarios del Despacho insisten en qae se les admita la 
d imis ión que tienen hecha. Respetamos los motivos 
que podrán tener para hacerlo a s i ; pero sen t i r í amos 
ver en momentos tan crí t icos una mudanza total del 
min i s te r io ; tanto mas que estamos persuadidos que 
mientras permanezcan en sus puestos los actuales mi 
nistros , no logra rán los malvados , de cualquiera cla
se que sean, burlar la vigilancia del Gobierno y a l 
terar la t ranquil idad publica. Gomo no seria facibpro-
Lar que el actual ministerio conspiraba contra nues
tras instituciones , su mudanza en el dia no baria o-
t ra cosa que coní i rmar las sospechas que tienen alar
mados á todos los amantes de la paz. 

Se ha dicho hoy que el ayuntamiento constitucional 
de esta M . i l . V. habia ofrecido hacer presente al 
R e y cuanto los ciudadanos reunidos ayer tarde le ha-
hiaa pedido. Esto no es exacto. E l ayuntamiento ofre
ció manifestar á S. M . que convendr í a , para que no se 
alterase la t ranqui l idad p ú b l i c a , que se restituyese a 
esta corte ; pero en cuanto á la otra parte de la pe t i 
ción reducida á que se publicasen las causas que ba
h ía tenido el Gobierno para destinar de cuartel á L é 
r ida al general R i e g o , resolvió el ayuntamiento que 
no podia atenderla , porque esto se'ria atacar las a t r i -
hiiciones que la Const i tución seílala al poder egecuti-
vo. Los ministros vercán si su honor , el in terés del 
mismo general y la t ranqui l idad púb l ica , exigen que 
se mani í ies tcn los motivos que h a y i n tenido para to
mar esta d e t e r m i n a c i ó n ; y entonces podrán en reu
n iéndose las Cortes manifestarlos á quien convenga^ 
y en los t é rminos que les parezca. 

Idem 6. 

Ayuniamienío constitucional de Madrid. 
S. M . en contestación á la esposicion que le d i r i g ió 

e l ayuntamiento constitucional de esta muy heroica 
v i l l a en la noche del 4 del corriente para que se d i g 
nase regresar á esta corte , y calmar con su augusta 
presencia la agi tación en que se hallaba el vecindario, 
que c reyó ser el único medio de l o g r a r l o , se ha d i g 
nado manifestar lo que para satisfacción y t r anqu i l i 
dad se apresura el ayuntamiento á publicar. 

rcEscmo. Sr.: H e dado cuenta á S* M . de la repre
sentación de V . E . del dia de ayer llena del celo mas 
puro por la t ranqui l idad de esa corte , que estuvo a l 
g ú n tanto agitada con ocasión de los sucesos que re-
t iere; y S. M . que desea corresponder á los sentimien
tos de amor y respeto de ese heroico pueblo 6 tan 
dignamente representado por V . E . , me manda de-
cir le que t endrá la mayor satisfacción regresando á 
esa capital , como lo verificará cuanto antes se lo per
mi t a el restablecimiento de su salud que va logrando, 
y fue el motivo de su venida. 

55 Por lo demás S. M . está sumamente satisfecho 
de la esmerada vigilancia de V . E . en mantener el 
sosiego público , y me manda darle en su real nom
bre las mas espresivas gracias. 

« D i o s guarde á V . JE. muchos años. =8011 I lde 
fonso 5 de setiembre de 1821.1= Bardaxi . zi: Sres. del 
ayuntamiento constitucional de M a d r i d . " 

c? Ademas de lo que el Sr, secretario del Despa
cho de Estado dice al ayuntamiento de esta heroica 
v i l l a en contestación á la esposicion que d i r ig ió á S. M . 
para que se sirviese regresar á esta corte cuanto antes 
le fuese posible, puede V . S. asegurar á aquella cor
porac ión que S. M . volverá á esta capital antes que se 
nbran las sesiones de las p r ó x i m a s Cortes estraordiua-
riéf. De real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos a ü j s . 
palacio 6 de s e í i embr» de 1821 .= ; Fe l iu . z -Sr . Gef» 

( 2 ) 
polí t ico Interino de la provincia de Madrid . '* ' 

Ciudadanos : el ayuntamiento se complace con la 
idea de que en el presente caso daréis un nuevo testi
monio del acendrado amor y respeto con que m i r a i i 
la sagrada persona de S. M . , y de la cordura y sen
satez con que h a b é i s sabido frustrar las asechanzas de 
nuestros enemigos, que en todos sentidos y por todus 
medios procuran hacer odiosa la causa de la l iber tad; 
siguiendo la senda de que jamas os habéis separado, 
en la confianza de que las autoridades constituidas 
tienen el mismo interés que vosotros, en que se con
serven ilesos los sagrados derechos consignados en 
nuestro Código , y en la que nuevamente os debe ins
pirar su decisión á no perdonar sacrificio por costosa 
que sea para llenar este precioso obgeto. Asi que , es
pera el ayuntamiento que en recompensa de su celo 
no se perturbe el orden público , uniéndose los senti
mientos de ios verdaderos patriotas á los que animan 
á sus l eg í t imos representantes para lograr tan impor 
tante designio. 

M a d r i d 6 de setiembre de i B 2 i . z z D e acuerdo del 
Escmo. Ayuntamiento constitucional , Francisco Fer
nandez de Ibar ra . 

Sabemos que S. M . ha contestado también á lá 
esposicion qae le dirigió por estraordinario la Dipu
tación permanenté de Cortes , y que entré otras cosas 
le dice 5. M . ; que está convencido de los inconve
nientes que trae consigo cualquiera equivocación o 
errado concepto en* las elecciones de los empleados 
públ icos ; de cuyo acierto depende la buena di recc ión 
de los negocios y el crédi to mismo del Gobierno. 
Asegura 6'. M . á ta Diputación que ^ aunque el éxito 
no haya correspondido siempre á sus deseos^ como 
suele suceder á todos en materia tan dificil , se ha 
propuesto constantemente clegif los sugetos mas aploá 
y dignos , como que en ello estriban ia consolidación 
del sistema constitucional 5 y su propia gloria ^ que 
cree identificada con el bien de ia monarqu ía y el ho* 
ñor del nombre español , que Sí M i desea i n m o r t a ü -
ZAV.ZZIS. M . manifiesta al mismo tiempo á la Dipu
tación que ha visto con el mayor aprrcio los saluda
bles y patr ió t icos sentimientos que la animan. 

S. M . se ha servido nombrar ministro de la Guer
ra al mariscal de campo D . Ignacio Valanzat , ins
pector general de infanter ía : pero se nos ha asegu
rado que este general ha hecho renuncia de tal des
tino , manifestando á S. M . que en las actuales cir
cunstancias se requieren para su desempeño calida
des , que él tiene la mode rac ión de dec i r , que no 
posee. Es probable qüe se le admita su renuncia. 

E l dia dia 3 del corriente se ce lebró el juicio de 
jurados de Córtes para declarar si habia ó no lugar á 
la formación de baitsa sobre el papel impreso en Sevi
l la inti tulado : D . Manuel López Cepero^ diputado eti 
Córtes, á los esputíoíes fascinadas por las imposturas 
de D. Lorenzo Zamora , de que es responsable dichf) 
señor Cepero, y que ha sido denunciado conio injur io
so. E l jurado , de cuya elección por suerte dimos no
ticia en uno de nuestros números anteriores , se com-i 
ponía de los señores diputados San Juan , M u r í í , San
cho , Guer ra , Castril lo , C o r t á z a r , SabariegOí, Vadi l io 
y Janer, y observadas todas las formalidades que pres
cribe la l e y , dec la ró , después de una muy detenida 
discusión , que habia lugar á ia formación de causa. 

S. M . se ha servido nombrar gefe superior poli-1 
tico de la provincia de M a d r i d a l brigadier D . 
José M a r t í n e z S. M a r t i n > gefe de sección de Id 
secretar ía de la Guerra, 



Ü o f 7 de setiembre hace un año que los ánU 
mos de los habitantes de M a d r i d se hallaban lie-
nos de agitación de resultas dé la venida del gene
r a l Rievo á la capital. Un mes después esperimen-
tamos m menor, inquietud con motivo del viágé del 
Rey á san Lorenzo. E n el d ía nos inquietan ú la 
vez los mismos dos mol ióos , que nos incomodaron 
separadamente en aquellas dos ¿pocas. Si ¡a pre
sente inquietud trae su origen de alguna oculta 
maniobra de los enemigos de nües t ra libertad^ sin 
duda han querido probar á ver si pueden t r i u n 
far de nuestra prudencia reuniendo en uno ios es* 
'fuerzos de qué nos burlamos cuando los emplearon 
separados. E n el mes dé octubre deciaH los habi¿ 
tantes de Madrid-, com.o ahora : que venga el Rey: 
que cuente con la fidelidad de su pueblo: que 
aparte de su lado á ios ineptos y pe'ríidos conseje» 
ros, que seducen y atormentan su real- ánima, y 
que con su presencia disipe íos recelos, y des
mienta las calumnias con que los malvados inten
tan denigrar sus intenciones. E n efecto el Rey <?s-
cuchó los votos dé sus fieles subditos, y en ün mo
mento se desvanecieron las sospechas , y quedó bur
lada la perversa intención dé los malvados. Lo 
mismo sucederá ahorai É l Rey v e n d r á , pofqUe asi 
lo ha prometido; vendrá porque asi lo exigen sú 
propia tranquilidad y su gloria \ v e n d r á , y con sola 
su venida se t r anqu i l i z a r án los á n i m o s ; y veremos 
restablecida aquella feliz a r m o n í a entre el pueblo 
y el monarca sin la cual no hay sosiego para las 
naciones n i seguridad para los tronos. 

¡Viva Rie^o! Gritaban en M a d r i d en elnies dé 
. 1 0 . 

setiembre. Si es inocente ¿por qué se le juzga in
digno de la confianza del gobierno? Y si rio lo esj 
¿por qüe' no se piihlica su delito? É s t a s son las 
mismas Voces que estamos oyendo ahora , y á pe
sar de que conocemos hasta donde alcanzan las 
atribuciones del poder ejecutivo en cuanto á f i j a r 
la residencia de los militares , confesamos que las 
circunstancias d a ñ hoy á estos clamores mayor fuer
za que el año pasado. Entonces se hallaban reuni
das las Cortes, y la nación se dio por satisfecha 
con que ellas aprobasen ía conducta del ministe
rio. Las personas que no podían dudar dé la jus-
tificáciúti de los ministros, atribuyeron su silencio 
á nobles motivos ; y elogiaron la virtuosa reservét 
del que se espuso por ella á comprometer momen
táneamente su reputación. E n el día nos parece 
que nos hallamos en un caso muy diferente. Sos~ 
pechas injuriosas pesan sobre la reputación de un 
general, cuya memoria es muy grata á todos los 
amigos de la libertada, y cuya gloria se halla has
ta cierto punto identificada con la de nuestra re
volución. Corren siniestros rumores contra la jus
tificación y tino de los ministros, y los enemigos 
de nuestro reposo, atizan el fuego para ver si pue
de moverse ün incendio que nos devore.. Pero sal
d r á n vanas sus criminales esperanzas. E l ministerio 
h a b l a r á , y se desyanecerán todas las sospechas, y 
¡ojala que nos descubra toda la atrocidad de las 
tramas de nuestros enemigos, sin que tengamos que 
lamentarnos, n i aun de la debilidad de uno d é 
nuestros héroes! 

' 3 ) 
\ Españoles! L a unión, la cordura y el amor a í 

orden nos han salvado hasta aqui de todos los p e l i 
gros , y estas mismas virtudes nos i r án preservando 
de todos ios lazos que nos armen nuestros tríemigoí 
•por escondidos é ingeniosos que sean. (Univ.) 

Barcelona 8 de Setiembre; 

Salud publica. 
Parte que comprende todo el dia 7 de ¡Setiembre 

de 1821. 
Lazareto sucio. Ex i s teñc ia anterior 9: entrados 6 

acometidos o: salidos o: convalecientes á: muertos o ; 
Existentes 9. 

Casa dé la Vireyna extramuros de la ciudad. Ex i s 
tencia anterior 4: entrados ó acometidos 12: salidos o: 
convalecieutes i : í imertos 6 : existentes i o . 

Barceloneta. Existencia anterior 19: entrados 6 aco
metidos 25- salidos o: convalecieñícs 3: muertos 15; 
existencia 29. 

Totales. Existencia anterior 32: entrados 6 í icome-
tidos 3 7 : salidos o: convalecientes 6: muertos a i : exis* 
lentes 481 

De orden de la M . I . Junta Munic ipa l de sanidadi 
Francisco Altes, Vice- secretario. 

Gobernación de la Península. r= Sección de Go¿ 
bierrio político. =z El Sr¿ secretario del despachó 
de Gracia y Justicia me dice en esté dia Jó si
guiente:— Góíisiguiénte a' Ja Réál orden que V. E . 
se ha servido dirigirme con fecha de hoy, digó 
ai M . R. Arzobispo Ío que sigue: — Éuterado eí 
Rey de las repetidas quejas que tanto por conduc
to del Geíe político de esa provincia 5 como por 
las que separadamente se han dado contra V. L 
por los obstácülos que presenta continuamente á 
la secularización de los regulares y al cumplimien
to de las leyes y decretos que tratan de la refor-
riia de los mismos, no obstante las Reales orde
ñes que sobre el particuíár se le han comunicado; 
y teniendo presente S. M . los graves ineonvenien-. 
tes que pueden seguirse de una conducta tan 
Opuesta á la mas pronta consolidación del sistema 
constitucional; sé ha servido mandar se prevenga 
á V. I . como lo egecutó de Real orden , que en 
la primera ocasión que directa ó indirectamente 
contrarié d trate de entorpecer en lo mas mínimo 
las disposiciones cíe las Cortes y del Gobierno, 
será estrellado dé estos reinos* zr Lo que de Real 
órden participo á V. E. para su inteligencia, y á 
fin de que se sirva encargar al Gefe político dé 
Aragón que esté á la mira de las operaciones del' 
Arzobispo y dé aviso de lá, conducta que observe. 
±zY dé la misma Reaí Orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.— Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 8 de setiembre 
de 1821. = Feliií. — Sr. Gefe político de la pro« 
tineia de Aragón. 

C O M U N I C A D O . 
Sr. Redactor dei Diar io Constitucional. E l infras

cripto y breve Discurso, se pronuncio el 1? de Setiem
bre del p resen té aáo i § 2 i en la Pa t r ió t i ca de la l i e -



toica Zaragoza, y me será de mncha satlsfaecioa ver
le ia^ertado en su Per iódico j no por lo que es en s i , 
smo poi- lo qae en las actuales circunstancias puede 
contribuir á la t ranquii idad de la parte sana del pue
blo Zaragozano, y confusión de los inquietos y alar
mantes. Con este obgeto le presenta á V . y se ofrece 
á sus ordenes su mas atento servidor y capellán — i ^ * - . 
Manuel Pablo del Espíritu Santo. 

R e p ú b l i c a , r epúb l i ca . Quien jaíaiás oyó un lenguage 
semejante en nuestra E s p a ñ a ! N i que espaaol puede 
oirle sin ofenderse e irritarse? Gomo? España! ü n qpi-
no tan amante de su R e l i g i ó n y de su Rey , habia 
de abracar un gobierno , que no reconoce ni Rey n i 
R e l i g i ó n ? U n gobierno, ique admite y abriga en su 
Éeno ai j ud ío y al gen t i l , al cismático y al herege , al 
imp ío y al malvado , y que comunmente deposita ia 
autoridad en las manos mas sanguinarias y criuj ina-
les ? Espaí ía , vuelvo á decir , haOia de decidirse por 
Un p tr í ido tan contrario á sus iJeas reiigiosaa y po l í 
ticas , y desb.icerse de la sabia benéfica y nunca bien 
ponderada Const i tución , que no solo es cojiforftijS i 
e l b s , sino que t a m b i é n ofrece y garantiza p. ~legerlas. 
y conservarlas? D ó n d e puede caber tal deiir io , sino 
en un grupo-de locos, de libertinas y malv.idos? 

N o lo dudéis ciudadanos : solos unos ho :;bres sin 
re l ig ión ni patriotismo, unos hombrea que se compla
cen en las desgracias de. su patria j unus hoai^res, en 
i j , crueles y sanguinarios, que no debian habitar s i -
;>» entre fieras, solos tales hombres podi.-m bomitar 
ese venenoso acanto de Rtpiíblicu , que ha l.'enado de 
horror y de indlgn,icion á nuestra patria. Gracias á 
las-vigilantes y sabias autoiidades que fian ¿abido des
cubri r su trama y confundirla. Yo espero que nos des-
cumúnin t a m b i é n sus autores ; y p&t este medio ver 
acrisolado el honor de aquellas personas ciasifícadas, 
que algunos -nial intencionados han pretendido envol
ver en ella. 

Pero entretanto v i v i d alerta ciudadanos, mirad que 
esa voz tumultuaria de República .República acaso ñ o se 
dir ige tanto á establecer entre nosotros el gobierno republi-

'cano, cuanto á destruir el constitucional. N o ignorá i s , que 
los enemigos de este sistema , son tan astuto.- como mal 
intencionados ; ¿abéis t a m b i é n que han hecho m i l ten
tativas para destruirle; que es t raño, pues, ser i que de-
saii-olíando añora toda la perversidad de su corazón, 
nos presenten este tercer partido, que aunque tan des
cabellado é inadmisible , no deja de ser muy a pro
pósito para fermentar una revolución, como h mos esta
do bien espuestos, y con ella d i v i d i r nuestra opinión 

; y nuestra fuerza ? 
P 10 cualquiera que haya sido el obgeto de esta 

.tenebrosa voz , y la in tención de los que la propaga
b a n , el golpe siempre se d i r ig ía á nuestra Constitu
c i ó n , ó por mejor á despojarnos de los incomparables 

;hien< s que esperamos disfrutar con ella. Y en este ca
so, cu íl hubiera sido el resultado ? Uno de dos, y no 

' t iene falencia: d sumergirnos en una horrorosa anar-
. q . ^ í a , ó volver á las cadenas de nuestra pasada escla-
v i i u d . Estremos verdaderamente funestos , y que a l 
fin no podremos evitar sino nos afianzamos en nues
tra Const i tución. Esta es ia única áncora que puede 
salvarnos. Asi nos lo asegura nuestro augusto é inmor 
ta l r e r ^ a n i o V I I en uno de sus decretos. Afiáncese 
en e l b , dice, todo español , sí no se ahoga sin remedio. 

Const i tución pues, ciudadanos, Const i tución y no 
mas. La hemos jurado al pie de los altares , y la de
bemos sostener, aunque sea á espensas de nuestra pro
pia sangre. Yo desde luego os protesto que he de mo
r i r antes que retrogradar un paso. Estoy plenamente 
convencido que la Const i tución puede hacer feliz á 
nuestra patria ; y que sin ella no puede menos de ser 
desgraciada. Panetrado de estos sentimientos, os pido 
á todos, y os lo pido con todas, las veras de m i alma, 
que uniforméis vuestras op i aúmes , qu¿ entré is en el es-

p í r i tn de nuestra Comtítucion , y que vuestras láeas, 
vuestra justicia, vuestra piedad y vuestra sumisión ^ 
las autoridades sea vuestra mayor recomendac ión para 
el sabio gobierno que nos rige ; porque si no lo l u -
ceis a s í , de qué serv i rán los desvelos, las fatigas y los. 
peligros de los padres.de la Patr ia? N i que podamos, 
esperar nosotros sino desastres, robos , asesinatos, es-
terminio y deso lac ión? Un ión pues, e s p a ñ o l e s , frater
nidad y constancia en la obra que hemos empceudido, 
y con esto ya está todo hecho. Nuestra patria será 
feliz, y nosotros disfrutaremos en su seno todas las 
delicias de su felicidad.rr/Te dicho. 

O T R O . 
Breve contestación al artículo del miliciano de antaño. 

£ 1 primer trozo ó aparte se reduce á atribuir al pobre 
impresor la capadura de alganas clausulas del impreso 
impugnado en el suplemento al diario Constitucional deí 
i o , (as malas eoncordanclas, el Nos &c. En cuanto á este 
punto convengamos de buena fé , y disimulemos a su .u-
tor la faitii¡a de no Mber corregido con mayor cuidado 
la prueba por la poderosa disculpa de apre.'urarse a favo
recer al pÜDÜco con tan interesante papel. 

a tres cosillas se reduce el aniculi to del voluntario de 
antaño, á saber: i.a Que el autor ó autores, á quienes i m -
p i w u ó el Suplemento del I O , están dispuestos á responder 
DfffS la Ley de lo- que han e s c r i t o . n í a se supone sin que 
n-js lo dijera, pues esta uisposiciou la lié va consigo el -3 -
cho misino de salir á danzar en letras de molde.rzs.a Qoe. 
el Sr. Gefe político debió dar el día a la proclama que 
publicó eL día 4. = Esto es repetir una cosa, á la que 
ya se ha contestado. Se dio cuau.io ora prudente, cuanto 
podia darse sin esponer ai pueblo a males y desgracias 
que acaso hubiera producido semejante manihesto. Se dio 
en íin cuando ios ánimos estaban en disposición de reci
bir le . Aquello de causas y eiéctos lo eot ende todo el que 
no tengn un palmo en alto de callos en el ent^ndi-
mienio. r r 3.a Que nada Sabernos de lo que ofició el Sr. 
Gefe político al general Rie,^o antes de haberlo hecho 
el A y u n t a m i e n t o . — ¥ 0 ho so a ne; viene esto para 
el asunto, porque el argunaeiico del suplemento consiste 
en que obrando el Gefe en unión y de acuerdo con aquel 
cuerpo municipal, y habiendo uiünifesrado este al general que 
no era conveniente su entrada en Zaragoxa en aquellos mo
mentos, debía lormarse el mismo jiwciií de la conducta del 
Gefe político que de la del Ayuntamiento. Si la de este, 
pues, fue arreglada y justa, se deduce que lo fue la de 
aquella autoridad. 

Finalmente la calida de tono del Sr. de antaño de que 
si adulación, é no adulucion &c. es ana mone da ya muy 
gastada por el uso, y no prueba mas ĉ tié falta de razón en 
el que la usa. A l ¿ rano sieaapfe en tiks cuestiones y dege-
caos personalidades, que Cada uno es hijo de su madre. 

O T R O . 
Sr. E d i t o r : Vayan cuatro preguntillas sueltas, á 

las cuales espero dará V'. solución. 
* D í g a m e V . si cuando se i lama al servicio ú cual

quiera c o m p a ñ í a de milicianos tienen todos obl igación 
de concurrir , á menos de estar legi t ima men te ocupados, 
y esto poniéndolo de antemiino en noticia del capitnm 

Y que siendo esto asi, si hay a lgún ) ó algunos r¡e 
tengan bula de escepcion, y si ann que la tenga esta 
comprendida en ella la ocupación justa de dejar el ser
vicio por irse á d iver t i r al teatro, pasco Ota. 

Y caso que todo sea as i , si se tiene derecho de 
presentarse en la c o m p a ñ í a (estando esta de oncio) 
muy de punta en blanco , y como mofándose de los 
d e m á s que es tán con el chopo al hombro. 

Si V . Sr. Edi tor sabe sacarme de estas dudas , es
pero lo haga , pues sobre hacer una obra de miseri
co rd i a , e v i t a r á la molestia que no dudo ten Irá que to
marse a lgún individuo del p r imer ba ta l lón de volun
tarios , y le q u e d a r á agradecido. de la tercera 
de los misníos. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Retorno. H o y M i é r c o l e s l l egará á la posada del 

Pi lar un coche con siete molas que sa ld rá p i r a M a 
d r i d ó Valencia. 
t a r a g o z a : E n la Imprenta del Hospital de Gracia* 
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CHATIS PARA LOS SEÑORES SUSCPJTORES.) 

S U P L E M E N T O 
al Diario Constitucional de la ciudad de Zaragoza 

del Miércoles 12 de Setiembre de 1821. 
En el Universal mim. 128, se lee el siguiente comunicado. 

Sr . redactor del Universal : vd. que conoce lo mucho 
que importa en nuestra s i tuación manifestar las grandes 

t^jas át\ s i í tema representativo , y de las institucio
nes que dimanan de e i , se serv irá dar un lugar á esta 
c jr ta en su eseelente per iód ico . Sabe vd, que el juicio por 
iurados que adoptan todas las naciones libres , no solo es 
tjua poderosa defensa de la seguridad individual, sino una 
te las mayor ía garant ías contra los abusos de los funcio
narios públ icos . Una prueba bien positiva acaba de darse 
en esta corte ei dia 6 del corriente , con motivo de haber 
denunciado D . A n d r é s Ciudad Sánchez , inspector que fué 
de salitres, como altamente injurioso un art ículo que se 
insertó en el Constituciomal del 10 de mayo, num. ^1 en 
que se decía.=r a E n el ni ím. 3a del apreciable perld-
dico de vd. denunc ié una falta de economía de parte del 
ministerio de Hacienda ; y en el n ú m e r o 36 se presentó 
el inspector de salitres D . A n d r é s Ciudad S á n c h e z , co l -
máirdome de denuestos y de amenazas. Y o que tengo l a r 
gas noticias de la vida y milagros del Sr . Ciudad Sánchez , 
conocí desde luego que las palabrotas de compareciendo 
C i t e la ley, de acrisolamiento de mi conducta ^ c . , no 
é'raii mas que una mañosa fanfarronada para deslumhrar 
ai públ ico . Y la prueba de que no me he equivocado, es 
qué va pasado un mes , y no me ha citado ni delante ni 
detrás de la ley. 

, ,Por lo mismo, y porque el p ú b l i c o no me tenga por 
un cah'mniador, voy á probar que es incontestable cuan
to dige en el espresado n ú m . 32. 

„ L a consulta de la dirección para que se suprimiese 
el encargo de inspector de salitre y visitador de salinas, 
y la respuesta del ministerio, citada á la letra por mí en 
el núm. 32 , se hallan en la secc ión de estancadas á car 
go del Sr . Ibarrola , en la d irecc ión de Hacienda públ i ca . 

, . E n cuanto á los 75 mil rs. , escamotados por el se-
ííor Ciudad Sánchez , me he informado mas circunstancia
damente de este suceso, y es como sigue: 

, , E 1 Sr . Ciudad Sánchez despachaba en la d i r e c c i ó n 
los negocios de una corporac ión , con cuyos individuos, 
ni antes del negocio , ni durante é l , tuvo la mas remo
ta re lac ión de aMtiistad ni de conocimiento. Todas sus re
laciones se reduelan puramente á la espedicion del negocio. 

í u l a b i e n d o echado de menos la corporación unos l ibra
mientos importantes ^5 mil rs. , dados á ¿su favor 
por la d irecc ión general de Hacienda p ú b l i c a , a v e r i g u ó 
que los habia cobrado en las tesorerías de Valencia y M u r 
cia el Sr . Ciudad Sánchez . Reconvenido este , y deman
dado por la corporac ión , contestó que se los había dado 
uno de sus individuos. Este individuo, no solo negó ej he
cho , sino que demandó ante los tribunales a l Sr . Ciudad 
Sánchez para que se desdigese de esta calumnia. Por m a 
nera , que la corporac ión lo persigue judicialmente por el 
reintegro de los 75 mil r s . ; y el individuo lo persigue 
para que se desdiga de haber recibido de él los libramien
tos; ambos espedientes están en el juzgado del S r . Y e l a y 
escribanía de N u ñ e z . 

^Consideradas bien las circunstancias de este negocio, 
por mas caridad evangeliea que quiera tener, e , no pue
de menos de concluirse de e l las , que si no ha sido robo 
ut sic , lia sido por lo menos una estafa , mucho mas 
cuando D . A n d r é s Ciudad Sánchez , cuya reputac ión está 
tan altamente comprometida, en vez de darse priesa á 
probar de donde le han venido los dichos libramientos, 
alarga el pleito mas de un añ» hace , y ha buscado mil 
e m p e ñ o s para que se eche tierra á este vergonzoso espe
diente. ¿Qué estraño e s , pues, que yo infiera que sabien
do todo esto, como lo saben los directores de Hacienda 
p ú b l i c a , no se hayan propuesto solamente al suprimir la 
i n s p e c c i ó n de salitre y la visita de sal inas; la economía de 
12 ó 15 mil reales anuales , sino el buen nombre de la 
d i r e c c i ó n , mancillado por esta conducta del inspector? L a 
primera y mas augusta func ión de un ministro ó de un d i 
rector es la vigilancia sobre la conducta de sus subalter
nos en el desempeño de sus respettivos encargos., La opro

biosa cont inuac ión del S r . Ciudad Sánchez en el suyo , de
sacredita altamente á sus gefes, y es un pernido so egena-
plo para la moral de los empleados. 

, ,No es necesaria una c o n v i c c i ó n legal para esta clase 
de delitos: entences casi nunca se c a s t i g a r í a n . B á s t a l a 
notoriedad y las vehementes presunciones; y la distama-
cion del S r . Ciudad S á n c h e z no puede ser mas notoria 
ni mas fundada. 

, ,A. vista da estos hechos tan notorios y de estas i n 
ducciones tan vigorosas y tan obvias, tampoco es es
traño que me chocase, que mientras tantos hombres be
n e m é r i t o s tienen cercenados sus sueldos , continuase el S r . 
Ciudad Sánchez cobrando por entero sus 2,6 mil reales. 

« P o r lo que hace á los relevantes servicios de que hace 
tanto alarde el Sr . Ciudad Sánchez , solo sé que á p r i n c i 
pios del siglo fue empleado en el ramo de salitres por su amo 
D . Domingo García Fernandez , director entonces de es
tos ramos. No debieron ser muy buenos sus servic ios , 
cuando en un tiempo en que no se cuidaba tanto de eco
n o m í a s como ahora, lo separaron de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de la fábj i ca de L o r c a , en la que gozaba de 14 mil r s . 
de jándo le 4 mil y tantos de retiro. E l año catorce vino e l 
S r . Ciudad Sánchez entre el enjambre de langostas que se 
abalanzaron á los empleos, y á fuerza de bajezas y de in
trigas , ha logrado hasta'26 mil r s . , que tranquilamente 
disfruta. 

« E n el momento en que el Sr . Ciudad S á n c h e z se v i ó 
envuelto en un negocio tan feo, debió haber aprontado 
calladitamente los 75 mil del p ico , y haber pedido su re
tiro. As i hubiera podido esperar otra r e v o l u c i ó n , y v o l 
ver á sacar la cabeza; porque las revoluciones, entre tan
tos males como traen, tienen la ventaja de que se olvids 
todo lo malo , cuando se tiene osadía y desfachatez. 

« S i el S r . Ciudad Sánchez quiere que le pruebe j u d i 
cialmente todos los hechos que aquí siento que me denun
cie : sino que se resigne y sea mas moderado. 

E l juicio de jurados se veri f icó el día 6 , y presenta-
tados por una y otra parte los documentos oportunos, de
c a y ó la sentencia siguiente: 

, , E n la v i l l a de M a d r i d , á seis de agosto de mil ocho
cientos veinte y u n o , el Sr . D . José M a r t í n e z Moscoso, 
magistrado honorario de la Audiencia Terr i tor ia l de C a s 
t i l la la nueva , y juez letrado en propiedad de aquella, 
con vista de la cert i f icación precedente, dijo : que ha
biéndose observado en el juicio de que trata, todos los trá
mites prescritos por la ú l t ima ley orgánica de la libertad de 
imprenta , y calificado los doce jueces de hecho que nrman 
la c e r t i f i c a c i ó n , con la fórmula de absuelto ei ar t í cu lo 
comunicado, inserto en el per iódico titulado Constitucio
nal j n ú m . f i , de fecha de diez de mayo p r ó x i m o pasado, 
cuyo epígrafe es Variedades , y empieza; Señor redactor: 
en el n ú m . treinta y dos, que suena firmado por Antonio 
R a m o z a , que fue denunciado en once del citado mes di 
mayo por D . A n d r é s Ciudad Sánchez , inspector y v i s i 
tador de las fábricas de salitre y salinas del r e i n o , é 
intendente honorario de prov inc ia , ante el señor alcal
de constitucional conde de Ciavijo. L a ley absuelve á D . 
M a r t i n José de E z q u i a g a , como responsable de dicho 
impreso , y en su consecuencia mandó se cancele la fian
za que ha prestado de cárce l segura, estar á derecho y 
pagar juzgado y sentenciado , quedando Inmediatamente en 
plena libertad , y no causándole este procedimiento p e r j u i 
cio ni menoscabo en su buen nombre y reputac ión , y con
d e n ó en las costas y gastos del proceso á justa tasación al es
presado D . A n d r é s Ciudad Sánchez : todo lo que se egecu-
te incontinenti ; t e n i é n d o s e este juicio por fenecido , y 
dándose copia legalizada de esta sentencia al denun
ciante y denunciado si la pidieren , y se pub l i cará la c a 
l i f icación y esta propia sentencia en la gaceta del Gobier
n o , á cuyo fin se remit irá testimonio á ta r e d a c c i ó n de 
dicho p e r i ó d i c o ; pues todo asi lo d i j o , mandó y firmó, de 
que yo el escribano del n ú m e r o doy fé ~ Moscoso. A n 
selmo O r d o ñ e z . " ' 
Zaragoza; en la Imprenta del Hospital da Gracia* 
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